
Cuquío 04 de julio del 202,[

LIC. Ana NúñezPérez.
TITUTAR I]NIDAD DE ZRA¡ITSPARENCIA
PRNEMTE:

SIGUIENTE:

PRIMERO: CANCEIACINES O CONDONACIONES DE CRIIDI.|OS
FISCALI.]S

Pol lo anteriomente mencionado me permito brindarle la siguiente

CONTESTACION:

PRIMERO: Durante el mes de OCftlllRli 2023, no se realizó

con«lonaciones o cancelaciones de créditos liscales.

24 sno

L. C. to,

ODEHA

]

A
MUNICIPAL

Por medio del ¡rresente le enüó un cordial salu<lo deseando éxito en sus
labores que realizt" entusi¿utamente día a día. Asimismo, aprovecho para dar
«lebirla contestación a la actualización del portal de transparencia con lo
relérente.


